
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Liquidación de Sociedad Conyugal  
2020-00117 

 
 
Se accede a lo solicitado por la apoderada actora, en consecuencia, expídase oficio 
dirigido a la Notaría Octava de Medellín, para que se inscriba en el Registro Civil de 
Nacimiento de la señora DANIELA MARIA AGUIRRE URIBE identificada con C.C. 
1.035.426.389, la sentencia que liquidó la Sociedad Conyugal que ésta tenía con el 
señor JHON FERLEY ZAPATA OCAMPO identificado con la cc 1.017.179.168, en 
ceros. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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